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COMUNICADO 

Concesionaria Peruana de Vías – COVINCA S.A. informa a los usuarios que, en atención a lo dispuesto en 
la Resolución de Gerencia de Supervisión y Fiscalización N° 00088-2024-GSF-OSITRAN y la Resolución 
de Gerencia General N° 00079-2024GG-OSITRAN, se está procediendo a realizar una devolución por 
posible cobro en exceso a determinados vehículos de categoría M1, M2 y N1 que transitaron durante los 
años 2017, 2018 y 2019 por las siguientes Unidades de Peaje de la ruta PE-1S (Panamericana Sur): (a) 
UP Camaná ubicada en km 853+744; (b) UP El Fiscal ubicada en km 1062+192; (c) UP Montalvo ubicada 
en km 1146+194; y (d) UP Tomasiri ubicada en km 1260+458.  

Para consultar si usted es beneficiario del derecho de devolución por el posible cobro en exceso antes 
indicado, deberá ingresar al enlace https://covinca.co/servicio/devolucion-placas/ seguir las instrucciones 
allí indicadas y enviar un correo a devoluciones@covinca.co

Se precisa que la medida correctiva se encuentra en proceso de evaluación de su ampliación ante 
OSITRAN.
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COMUNICADO

CUENTAS INACTIVAS
Caja Municipal de Ahorro y Crédito del Santa comunica a sus clientes que, de conformidad con el Art. 182 
de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros, Ley N° 26702 y sus modificaciones, y los artículos 13 y siguientes de la Resolución S.B.S. 
N°0657-99, se procederá a transferir al “Fondo de Seguro de Depósitos” - FSD, el monto de las cuentas de 
ahorros inactivas, las cuales no presentan movimiento alguno durante los últimos 10 años. 
Por lo tanto, informamos a titulares y beneficiarios que deseen recuperar sus saldos inactivos, tienen un 
plazo de 10 días hábiles, desde la publicación de este comunicado, para apersonarse a nuestras oficinas y 
realizar la activación de sus cuentas. 
La relación de los clientes con cuentas inactivas con más de 10 años de inactividad se encuentra publicada 
en nuestra página web. 

Chimbote, 10 de enero del 2025
Lic. Jose Luis Lam Robles

Gerente de Operaciones y Finanzas

Para más información visita: www.cajadelsanta.pe
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